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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

U leyes entrarán en vigor a los veinte dias de su completa 
d.‘ ‘dación en el “Boletin Oficial del Estado", si ei " 

otra cosa. (Articulo 2.® - 1 del Código Civil.
I ® Por Decreto de 31 de mayo de 1974).

"Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

ellas no se
Texto apro-

§ 
rirí,y 
jías- 
tas.

Núm. 8.811
p ^Xcma. Diputación

‘‘ovincial de Zaragoza
lSrSp.n José Julián García, contra- 
V^b^pdicntario de las obras de 

público en la localidad de 
& .de Jalón, e solicita la devo- 
Na (le la fianza definitiva deposi- 
Jt'ón a9 responder de la buena eje- 
bp lc los trabajos.
v^fp-L^midad con lo dispuesto en 

88 de* Reglamento de Con- 
y ep j do las Corporaciones Loca- 

plazo de quince días podrán 
Aclamaciones por quienes 

tener algún derecho exigible 
por razón del contra-

^sia"3, de noviembre de 1977. 
ente, Gaspar Castellano.

y

p, Núm. 8.813 
r el •h a  lepresentante legal de «Zar

? COntratista adjudicatario de 
alumbrado público en la 

C*e Terrer, se solicita la de
de las fianzas definitiva y 

¿ntar*a> depositadas para res- । ajOs e la buena ejecución de los 
'‘I c'
'^^c^^’^^dad con lo dispuesto en 

88 del Reglamento de Con- 
e] de las Corporaciones Loca- 

^azo de quince días podrán
M a k  reclamaciones por quienes 

/ÍUd¡cCner algún derecho exigible 
Por razón del contra-

11^2 Zado.
■I h Roza .,

^side 5 de noviemb1-6 de 1977. 
nte, Gaspar Castellano,

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
tumbre, donde pemianecerá hasta el recibo del siguiente. Los 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de 
var los mimeros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Núm. 8.812
SERVICIO DE COOPERACION

Por acuerdos plenarios adoptados 
por esta Excma. Diputación Provin
cial los días 31 de agosto y 28 de octu
bre de i 977, fueron aprobados los pro
vectos y pliegos de condiciones que 
han de regir en los concuí sos-subastas 
de las siguientes obras:

a) Puente sobre el río Ebro. entre 
las localidades de Sástago y Alborge, 
y que corresponden a las obras de la 
primera fase de construcción de la vía 
provincial denominada Alborge a la 

.carretera de La Zaida-Sástago.
h) Puente sobre el río Ebro, en la 

localidad de Escatrón, correspondien
te a las obras de la primera fase de 
construcción de la vía provincial de
nominada de Sástago a Escatrón.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del vigente Reglamento 
de las Corporaciones Locales, se expo
nen al público los mencionados pro
yectos y pliegos de condiciones, al 
"objeto de que, en el plazo de ocho 
días, puedan presentarse ante esta 
Corporación las reclamaciones que se. 
estimen pertinentes. ■

Zaragoza, 17 de noviembre de 1977. 
El Presidente, Gaspar Castellano.

SECCION QUINTA

Núm. 8.834

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

En el día de la fecha la Alcaldía- 
Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Oue en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Avuntamiento Pleno de 13 de 
febrero de 1975 se fije el próximo día 
5 de diciembre, a las once horas, en 
la Sección de Propiedades de la Casa 
Consistorial, para formalizar la cons-

de eos- 
señores 
conser- 

para sr 

titución de servidumbre forzosa de 
acueducto sobre un terreno sito en la 
vía de la Hispanidad, propiedad de 
«Seida», S. A., necesario para la insta
lación de la tubería de suministro de 
agua al polígono 1 del polo industrial, 
en una superficie de 198 metros cua
drados (44 metros de longitud por 4’5 
metros de anchura), y linda: ,al Norte, 
con finca de «Zaragozana 'Urbana», 
S. A.; al Sur, finca de Zoilo Ríos; al 
Este, vía de la Hispanidad, y al Oeste, 
resto de finca a la que pertenece.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1977. 
El Secretario general, Xavier dé Pedro 
y San Gil.

Núm. 8.624
El Excmo. Avuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de hoy, ha 
acordado lo siguiente:

Que de conformidad con lo deter
minado en el artículo 83 de la Ley 
del Suelo, v sin perjuicio de las de

- más condiciones contenidas en dicha 
Lev, se requiera a doña Francisca 
Martín Arcal para oue proceda a la 
cesión gratuita de 440 metros cuadra
dos de terreno de su propiedad, en 
la calle de la -Licorera, de esta ciu
dad. afectados ñor el anteproyecto 
de 1943 v alineaciones previstas en el 
Plan parcial del polígono 12, el cual 
tiene los siguientes linderos: Norte y 
Sur, con finca de la que procede; al 
Este, con calle de la Licorera, v al 
Oeste, con avenida de Cesáreo Alierta.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en la Ley del Suelo; el ex
pediente, con todos sus antecedentes, 
se hallará de manifiesto en la Sección 
de Propiedades de la Secretaría gene
ral del Excmo. Avuntamiento por un 
plazo de quince días, contados a par
tir de esta publicación.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1977. 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y- San Gil,
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Núm. 8.639
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de hoy, ha 
acordado aprobar los pliegos de con
diciones que han de regir en la con
tratación, mediante subasta, de las 
obras correspondientes al proyecto de 
renovación de pavimentos en la calle 
del Coso (entre plaza de España y 
calle de Espartero), con un presupues
to y tipo de licitación, en baja, de 
19.654.133'80 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
dé la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1977. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 8.728
Se ha aprobado inicialmente por el 

Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el pasado día 10, el proyec
to de abastecimiento de agua y pavi
mentación del camino de la Mosquete
ra, entre las calles de Italia e Hilarión 
Escala; de conformidad a lo dispuesto 
en los artículos 35, 41 y 44 de la vigen
te Ley del Suelo quedan expuestos a 
información pública el respectivo expe
diente y el proyecto en la Sección de 
Urbanismo de esta Secretaría general 
durante *un mes, desde el día siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia, todo ello de conformidad a lo 
establecido en el artículo 41 de la cita
da Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1977. — 
El Alcalde-Presidente, Miguel Merino. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 8.729
Se ha aprobado inicialmente por el 

Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el pasado día 10, el proyecto 
de instalación de alumbrado público 
en la calle del Barranco de las Flores 
(barrio Juslibol); de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 35, 41 y 44 
de la vigente Ley del Suelo quedan ex
puestos a información pública el res
pectivo expediente y el proyecto en la 
Sección de Urbanismo de esta Secreta
ría general durante un mes, desde el 
día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, todo ello de conformi
dad a lo establecido en el artículo 41 
de la citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

' Zaragoza, 16 de noviembre de 1977.—- 
El Alcalde-Presidente, Miguel Merino. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 8.787
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada en el 
día de hoy, ha acordado aprobar los 
pliegos de condiciones que han de re
gir en la contratación, mediante su
basta, de las obras correspondientes 
al proyecto de rcnovacióYi de servicios 
en la calle Mayor, entre calles de Don 
Jaime I y San Vicente de Paúl, con 
un presupuesto y tipo de licitación 
en baja de 8.597.411'51 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con. todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1977. 
El Secretario, Xavier de Pedro y San 
Gil.

Núm. 8.765

Dirección General 
de Promoción Industrial 

y Tecnología
Aiitoriíación para levantar y colocar 

precintos en balanias y básculas 
automáticas

Visto el expediente promovido por 
don David Nogueras Anadón, con do
micilio en Zaragoza (calle Doctor Iran- 
zo, número 46, segundo), solicitando 
renovación de la autorización, que le 
fue concedida el día 1° de julio de 
1975, para poder levantar y colocar 
precintos en balanzas y básculas auto
máticas que por su mediación se re
paren en la provincia de Zaragoza,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía en Zara
goza y de acuerflo con ló preceptuado 
en el artículo 58 del vigente Regla
mento para la ejecución de la Ley de 
Pesas y Medidas de 1.° de febrero de 
1952, ha dispuesto: .

L° Conceder a don David Nogueras 
Anadón la renovación por dos años de 
la autorización que le fue concedida 
con fecha 1.° de julio de 1975 para le
vantar y colocar precintos en balanzas 
y básctilas automáticas, sin que esta 
autorización suponga monopolio algu
no en el ejercicio de esta actividad.

2 .° Que los precintos que coloque 
en las balanzas y básculas automáticas 
llevarán como diseño, en el anverso, 
la inscripción consistente en un círcu
lo con las letras D. N„ y en el reverso, 
el número 8/77, asignado por el Regis
tro Oficial del Ministerio de Industria 
y Energía. .

3 .° La utilización de esta autoriza
ción queda sujeta al cumplimiento de 
las normas establecidas en los artícu
los 58 y 6il del vigente Reglamento para 
la ejecución de la Ley de Pesas y Me
didas. . .

4 .° Que para general conocimiento 
se publique esta resolución en el "Bo-

letín Oficial" de la provincia de r¿ 
goza, uno de cuyos ejemplares a| 
ser remitido a esta Dirección u 
de Promoción Industrial y l ee

Madrid, 7 de octubre de 17 
Director general, (ilegible). -i

Núm. 8.690
Magistratura de Traba!0 

número 3
, . 93.

En autos ejecutivos 
1977, seguidos en esta Ma^ AcOn, 
a instancia de Luis \ mm 
contra Constantino Hernánc / reCij 
zález ("Electricidad Tino ), ei do la 
mación de cantidad, se ha j
siguiente , -_r M3^1'

«Providencia. — limo, se M¡guel. 
trado don Heracho Lázaro d 
En Zaragoza a 24 de sep J ela 
^77. _ Dada cuenta, se dec 
reembargo de los bienes 1 con 
embargados al apremiado ,«£181:^ 
tantino Hernández Gonzá? tura 
cidad Tino"), por la Magistral 
Trabajo núm. 1, en apreim ■ rgado 
1.941 y 1.339 de 1977, y emb^ 
sobrante que, en su caso, P de pis 
tir, hasta cubrir la cantío^ ]a v 
tas 31.521 de principal, ^¡sio^ 
3.000 pesetas, calculadas P y $ . 
mente para gastos y ^A^ión- í. 
perjuicio de su ulterior eje oct 
las que se sigue el P^s^Listr3’1

Líbrese exhorto a la ,
número 1 a fin de que: reepib3

L° Se tome nota del 1 jóü S11 
acordado y se expida coi t para j 
los bienes objeto de 1ra,.' jentO',.5o- 
constancia en el proced n pg! 
como, en su caso, de los n se
ñales del depositario, a o 
pondrá en conocimiento o gppu6^ 
go decretado nara que, en ¿c v 
de que quedaran libera . u-er r , 
trabas preferentes por cua, de
cepto, los tenga a disposic 
Magistratura. emba’'^1''

2.° Se tome nota del c 
sobrante que pueda exisi laS , 
dad suficiente para cub ' su 1 
tidades aludidas y de qut. ^1’ 
las cantidades Pertl*f’¿strah1^ 
ser remitidas a esta Mag ■ 
Trabajo. Seño1’^" •Lo m^ndó y firma Su • 
fe. — Ante mí». • de til11,

Y para que conste V 
ficación a la empies‘ ,„c|ect’ 
Hernández González igfl1'
Tino"), por encontrarse e A 
paradero, expido la P ; ¿e 1y 
ragoza a 18 de noviemb 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.691
En autos ejecutivos nú^^at11^ 

1977, seguidos en esta . 
instancia de Jesús Moh . ,artín 
otros, contra Salvador , sg P
en

vige¡

•tan 
8o d 
Para 
seta; 
850O 
Para 
dacit 
■uno, 
$efia 
ÍUiei 
tiain 
desp, 
^edj 
■Pan. 
Para

■cae 
■in < 
í r 

ti s

^ta.

lid, 
.^n

r .dMl

s? la
X

KSi
% 
l¿0

^8'

Jís
num?' '

os, contra ^aivauui - , s6 • t 
reclamación de canti ■
r. la cimiipntp J. U * rtado la siguiente

"Providencia. limo. A ÍD1’6 ¡i*1' A"Providencia. —
trado don Heracho i A
En Zaragoza a 17 de e a t.. ■ 7
1977. — Dada cuenta, um de t6> /
tos de su razón y,, a teno^ de f., 
blecido en el articulo -t0 i 
refundido de pro06^.--..^
blecido en

en relación con el artícul°

M.C.D. 2022
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Zara; 
.cbera 
^era* 
’lo^i 
— El

aj0

93 í 
rat^ 
AcoO'

Gof 

ado |l

uehe 
are el 
irne^.

COll

de cob 
er stí 
de e

. di1

.u
inri*

Í1<

Yi’ /

d?8^11; de Enjuiciamiento Civil, 
MarrCheSe ejecución contra Salvador 
go Sastre, procediendo al embar- 
Par»1 SVS bienes en cuantía suficiente 
^tas HU^rir- la cantidad de 83.820 pe- 
^500 ae P^cipal, más la de pesetas 
Para' presuPuestadas provisionalmente 
^cióCostas- sin perjuicio de su liqui- 
iiinon,-en.ei momento procesal opor- 
seQa¡ ^Sniendo en la traba el orden 
gH¡e ado en los artículos 1.447 y ■ si- 
c¡am¡ ? de la vigente Ley de Enjui- 

líbrense para ello los 
a Precis°s; Molifiqúese por 

< ediclos a la empresa dc- 
Para^py P°r encontrarse en ignorado 
¡e.^ ^ndó y firma Su Señoría. Doy 
y ' Ante mí".

^cic'ara ^ue conste y sirva de noti- 
8a11 3 Ia empresa Salvador Mar-

•ü inStlie' por encontrarse en ignora- 
^rá^derO' expido la presente en

S,.07'3 a 17 de noviembre de 1977. 
cretario, (ilegible). 

Núm. 8.692j;
.*^7 Sa?to.s ejecutivos número 126 de 
Pistán .Suidos en esta Magistratura a

3 de Carlos Ibáñez Caballero, 
■sa", X Química Industrial Aragone- 
^(í, s", en reclamación por canti- 
'^rnv- i dictado la siguiente 

t^do idencia. — limo, señor Magis- 
Z^°n Heraclio Lázaro Miguel. — 
^3§.0Za a 30 de septiembre de 

k Dada cuenta, únase a los au- 
6^idnSu razón y, a tenor de lo esta- 
^hdiaen el nríículo 200 del texto 
v teb -z de procedimiento laboral, 
tiente i n con el artículo 919 de Ja 
/Wrk de Enjuiciamiento Civil, 
, Ina Se ejecución contra "Quími- 
^ieí^ustria1 Aragonesa", S. A., pro- 
■^Htía 31 embargo de sus bienes en 
dad 7, suficiente para cubrir la can- 

iVe,164.450 pesetas de principal, 
•das , . 16.000 pesetas, presupues- 

(/P pe P^visionalmente para costas, 
,,oHieniJUlci0 de su liquidación en el 
? la t ° Procesal oportuno, siguiendo 
í^CUln a , el orden señalado en los 
ík116 1 ‘^2 y siguientes de la vi- 
ti de Enjuiciamiento Civil; 
1), s; para ello los despachos pre- 
J3hte decreta el embargo del so- 
rcUtivAUc Pueda producirse en autos 
i,?8 er.°s número 13 de 1977, segui-

Ia Magistratura de Trabajó 
de esta capital contra el 

hto a deudor.
V An^6 y firma 

mí8- 
Su Señoría. Doy

l^¡6n a ^ue conste y sirva de noti- 
. al . a h pmnm^ "Química Indus-Ara la emPresa 
l^se ‘.^«esa", S.

en Zaragoza a 21 de no- 
^ble) de 1977. — El Secretario,

e , w. A., por encon- 
ignorado paradero, expido

V1# 
níí f'

i¥'
9 i1

Núm. 8.693 
í ¿ ejecutivos número 90 de 

en esta Magistratura 
K '^nt,3 de Eliana Sáiz Yago, con- 
tb^isis^i"' S- L., en reclamación 

kzoviri ’ se ha dictado la siguiente 
V9 eia. — limo, señor Magis- 

ídcraclio Lázaro Miguel. — 
^hZa 3 24 de septiembre de 

a?a cuenta, se decreta el 
'lr^cif) , e los bienes previamente 

°s a la apremiada "Produ- 

si", S. L., por la Magistratura de Tra
bajo número 1, en apremios números 
681 y 837 de 1977, y embargado el 
sobrante que, en su caso, pudiera exis
tir, hasta cubrir la cantidad de pese
tas 20.000 de principal, más la de 
2.000 pesetas, calculadas provisional
mente para gastos y costas, y sin per
juicio de su ulterior ejecución, por las 
que se sigue el presente proceso.

Líbrese exhorto a la Magistratura 
número 1 a fin de que:

1 .° Se tome nota del reembargo 
acordado y se expida certificación de 
los bienes objeto de traba, para su 
constancia en el procedimiento, así 
como, en su caso, de los datos per
sonales del depositario, a quien se le 
pondrá en conocimiento del reembar
go decretado para que, en el supuesto 
de que quedaran liberados de las tra
bas preferentes por cualquier concep
to, los tenga a disposición de esta 
Magistratura.

2 .° Se tome nota del embargo del 
sobrante que pueda existir en canti
dad suficiente para cubrir las can
tidades aludidas y de que, en su caso, 
las cantidades pertinentes deberán ser 
remitidas a esta Magistratura de Tra
bajo.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí».

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la empresa "Produsi", S. L., 
por encontrarse en ignorado paradero, 
expido la presente en Zaragoza a 21 
de noviembre de 1977. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 8.694
En autos ejecutivos número 105 de 

1977, seguidos en esta Magistratura a 
instancia de Manuel Correas Cebrián, 
contra Isidoro Lavilla Revuelto, en re
clamación de cantidad, se ha dictado 
la siguiente

"Providencia. — limo, señor Magis
trado don José-Luis Falcó García. — 
En Zaragoza a 2 de agosto de 1977. 
Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón y, a tenor de lo establecido en 
el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con 
el artículo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese eje
cución contra Isidoro Lavilla Revuel
to, procediendo al embargo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cu
brir la cantidad de 27.097' pesetas de 
principal, más la de 3.000 pesetas, 
presupuestadas provisionalmente para 
costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, si
guiendo en la traba el orden señalado 
en los artículos 1.447 y siguientes de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos pre
cisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí".

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la empresa Isidoro Lavilla 
Revuelto, por encontrarse en ignora
do paradero, expido la presente en 
Zaragoza a 21 de noviembre de 1977. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.695
En autos ejecutivos número 94 de 

1977, seguidos en esta Magistratura 
a instancia de Luis Viñuales Acón, 
contra Constantino ‘Hernández Gon

zález (“Electricidad Tino"), en recla
mación de cantidad, se ha dictado la 
siguiente

«Providencia. — limo, señor Magis
trado don Heraclio Lázaro Miguel. — 
En Zaragoza a 24 de septiembre de 
1977. — Dada cuenta, se decreta el 
reembargo de los bienes previamente 
embargados al apremiado " don Cons
tantino Hernández González ("Electri
cidad Tino"), por la Magistratura de 
Trabajo núm. 1, en apremios números 
1.941 y 1.339 de 1977, y embargado el 
sobrante que, en su caso, pudiera exis
tir, hasta cubrir la cantidad de pese
tas 31.521 de principal, más la de 
3.000 pesetas, calculadas provisional
mente para gastos y costas, y sin 
perjuicio de su ulterior ejecución, por 
las que se sigue el presente proceso.

Líbrese exhorto a la Magistratura 
número 1 a fin de que:

l.° Se tome nota del reembargo 
acordado y se expida certificación de 
los bienes objeto de traba, para su 
constancia en el procedimiento, así 
como, en su caso, de los datos perso
nales del depositario, a ouien se le 
pondrá en conocimiento del reembar
go decretado para que, en el supuesto 
de que quedaran liberados de las 
trabas preferentes por cualquier con
cepto, los tenga a disposición de esta 
Magistratura.

2 .° Se tome nota del embargo del 
sobrante que pueda existir en canti
dad suficiente para cubrir las can
tidades aludidas y de que, en su caso, 
las cantidades pertinentes deberán 
ser remitidas a esta Magistratura de 
Trabajo.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe.' — Ante mí».

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la empresa Constantino 
Hernández González ("Electricidad 
Tino"), por encontrarse en ignorado 
paradero, expido la presente en Za
ragoza a 18 de noviembre de 1977. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.696
En autos ejecutivos número 165 de 

1977, seguidos en esta Magistratura a 
instancia de Pedro Benedí Serrano y 
otros, contra Salvador Martín Sastre, 
en reclamación por crisis, se ha dic
tado la siguiente

"Providencia. — limo, señor Magis
trado don Heraclio Lázaro Miguel. — 
En Zaragoza a 22 de noviembre de 
1977. — Dada cuenta, únase a los au
tos de su razón y, a tenor de lo esta
blecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, 
en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, 
despáchese ejecución contra Salvador 
Martín Sastre, procediendo al embar
go de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de 1.308.970 pe
setas de principal, más la de pesetas 
130.000, presupuestadas provisional
mente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en los artículos 1.447 
y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
ello los despachos precisos; notifique* 
se por medio de edictos a la empresa 
demandada por encontrarse en igno
rado paradero.
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Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí".

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la empresa Salvador Martín 
Sastre, por encontrarse en ignorado 
paradero, expido la presente en Zara
goza a 22 de noviembre de 1977. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.790
Cédula de citación -

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 13.508 de 1977-3, instados por el 
Instituto Nacional de Previsión, contra 
Rosario Hernández Giménez y otro, 
sobre contrato de trabajo, y encon
trándose la empresa demandada en 
ignorado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, núm. 2, de esta capi
tal) al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el día 12 de 
diciembre, a las nueve cuarenta y 
cinco horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa Rosario Hernández Gi
ménez se inserta la presente cédula 
de citación en el "Boletín Oficial" de 
la provincia.

Zaragoza a 22 de noviembre de 1977. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.791
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 14.232 de 1977-3, a instancia de 
don Emilio Santamaría Martínez, con
tra don Luis Mayor y don Vicente 
Murillo, empresarios del pabellón de 
fiestas de Barbastro (Huesca), sobre 
contrato de trabajo, y encontrándose 
los demandados en ignorado paradero 
se les cita para que comparezcan en 
la sala audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo (sita en plaza del Pilar, .2, 
de esta capital) al objeto de asistir 
al acto de juicio que tendrá lugar el 
día 12 de diciembre, a las, diez cua
renta y cinco horas, advirtiéndoles 
que si no comparecieren les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa don Luis Mayor y don 
Vicente Murillo, empresarios del pa
bellón de fiestas de Barbastro (Hues- 

_ca), se inserta la presente cédula de 
citación en el "Boletín Oficial" de la 
provincia.

Zaragoza a 18 de noviembre de 1977. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.492

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistra
do de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el número

9.521 de 1977, seguidos en reclamación 
de cantidad, a instancia de don Daniel 
Alvarez Fernández, contra la Mutuali
dad Laboral de Cemento y otros, con 
fecha 7 de noviembre de 1977 se ha 
dictado la sentencia cuya parte dis
positiva, copiada literalmente, dice:

"Que estimando la demanda inter
puesta por don Daniel Alvarez Hernán
dez, contra la Mutualidad Laboral de 
Cemento y contra la empresa Fran
cisco Lázaro Jiménez, se halla afecto 
de invalidez en grado de incapacidad 
permanente absoluta para todo tra
bajo, derivada de enfermedad común, 
no recuperable, con derecho a percibir 
una pensión vitalicia de 10.894,82 pese
tas mensuales, desde el 5 de agosto de 
1976, más los incrementos legales que 
puedan corresponderle, condenando a 
las partes demandadas a estar y pasar 
por la anterior declaración y específi
camente a la Mutualidad Laboral de 
Cemento, como subrogada en las obli
gaciones de la referida empresa, a que 
satisfaga al actor la expresada pensión 
en los términos indicados."

Y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero se inserta 
el presente en el "Boletín Oficial" de 
la provincia para que sirva de notifica
ción al demandado don Francisco Lá
zaro Jiménez.

Dado en Zaragoza a 17 de noviem
bre de 1977. — El Magistrado de Tra
bajo, Emilio Molíns Guerrero. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.493
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura, bajo el número 
11.194 de 1977, seguidos en reclamación 
de otros conceptos, a instancia de don 
José-Ignacio Bolea Jiménez, contra la 
Mutua Patronal «La Fraternidad» y 
otros, con fecha 2 de noviembre de 
1977 se ha dictado sentencia cuya par
te dispositiva, copiada literalmente, 
dice:

"Que estimando la demanda inter
puesta por don José-Ignacio Bolea Ji
ménez, contra la empresa de don Fran
cisco Doblas Jurado, contra la Mutua 
Patronal «La Fraternidad», contra el 
Fondo de Garantía y contra el Servicio 
de Reaseguro, sobre invalidez, debo de
clarar y declaro que don José-Ignacio 
Bolea Jiménez se halla afecto de inva
lidez, en grado de incapacidad perma
nente parcial para la profesión habi
tual, derivada de accidente de trabajo 
no recuperable, con derecho a percibir 
una indemnización, a tanto alzado, de 
352.080 pesetas, equivalente a veinticua
tro mensualidades de la base regulado
ra de 489 pesetas diarias, condenando a 
las partes demandadas a estar y pasar 
por la anterior declaración y específi
camente a la Mutua Patronal «La Fra
ternidad», como subrogada en las obli
gaciones de la referida empresa, a que 
satisfaga al actor la expresada indem
nización, sin perjuicio de la responsa
bilidad subsidiaria y complementaria 
del Fondo de Garantía y del Servicio 
de Reaseguros."

Y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero se inserta 
el presente en el "Boletín Oficial" de 
la provincia para que sirva de notifi-

• j Fralicis*'® cación de sentencia a don n» 
Doblas Jurado. vieni-

Dado en Zaragoza a 17 ue * ^ra. 
bre de 1977. - El Magistrado ^ .¡0 
bajo, Emilio Molíns. — El Sec 
(ilegible). . .

Núm. 8.496
Don Emilio Molíns Guerrero, 4 

trado de Trabajo de la no 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 1 . nlj. 

dos en esta Magistratura bajo ¿0$ 
mero 10.427 y otros de 1977, ' coW 
por Eugenio Valero Gil y 
tra la empresa "Eocsa", en 1 op
ción de despido, con fecha j cllya 
tiembre se ha dictado sentem-D1e, 
parte dispositiva, copiada litera ,

"Que desestimando las demanda 
terpuestas por don Eugenio va ¿o ü  
don José-Ignacio Longares 1e
Alfredo Pérez Lázaro, don J Al.nai 
Longares Valero y don J^n s» 
Arnal, contra la empresa ' b0Qhsuelvl1 
bre despido, debo absolver y mPresfl 
de la misma a la referida .terpv65' 
Que estimando la demanda !P rago^ 
ta por don Manuel (liarte e ¿eí- 
contra la empresa "Eocsa , 5 iinpív 
pido, debo declarar y declaro ‘ 
cedencia del despido de dici e 
llevado a cabo por la dema ^<10 
día 1.° de julio de 1977, co^ eJ1 la- 
a esta última a que lo readrn 
mismas condiciones que reg g^on1 
de producirse aquél y a que fed1* 
los salarios devengados desde 
del despido y hasta que la r 1 
tenga lugar". d¿0<

Y encontrándose la emp'eS" ¡nse' 
dada en ignorado paradero ¡gl" 
el presente en el "Boletín f nol> 
la provincia para que sirva 
cación a la empresa "Eocsa ■ ptie^'

Dado en Zaragoza a 15 de ^0 
bre de 1977. — El Magistrado etafi 
bajo', Emilio Molíns. —- Li 
(ilegible). ■

Núm- M95 .
Don Emilio Molíns Guerreid, efo 

trado de Trabajo de la “ 
de Zaragoza y su provinci -
Hace saber: Que en aU!oSn en 

10.366 de 1977, que se tramita^ j í^ 
Magistratura, instados po’ ntra / 
Antonio Alvarez Iglesias, . ^¡oi1 r 
yantina Aragonesa de Co^*2)aCiói1 
sociedad anónima, en 
despido, con fecha 7 de no .^os'1 
ha dictado auto, cuya parte - 
copiada literalmente, dice: ,argh*

"Que debía declarar y uctual V 
extinción del vínculo ^-..land0 ‘ p1" 
medió entre las partes, s?n‘ ¡¿n 
vor del actor la indemniza 
setas 54.000, condenando a ‘
"Levantina Aragonesa de J 
nes", S. A., a que satisfaga a
Antonio Alvarez Iglesias ‘ 
indemnización y el impoi ^1 
larios devengados desde 1» 
despido y hasta que la / jugar 
vínculo contractual : Jo qf* co^ 
ahora se decreta, y por u‘ ,vísií’ *’ 
al Instituto Nacional de • to p 
expresión del período ctl iarja’J indemnización complemenu .

Y encontrándose la dema^c^ 
vantina Aragonesa de 101 ‘ ^0 Pa 
sociedad anónima, en igu0
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O^-6 inserta el presente en el "Boletín 
de lal ’ de la provincia para que sirva 

notificación a la misma.
I) ad° en Zaragoza a 15 de noviem- 
^indr^77- — El Magistrado de Tra- 
(¡¿ - Emilio Molíns. — El Secretario 
"ígible).

Núm. 8.494 
ira^iho Molíns Guerrero, Magis- 

ado de Trabajo de la Magistratura 
vi-J11-01'0 4 de Zaragoza y su proveía;

dos166 saber: Que en autos tramita- 
búm ante esla Magistraura bajo el 
íncjy0 I4-428 de 1977, seguidos a ins- 
'^brr e„ Insto Tena Lapeña, contra 
■s¡6hU jr ”• en reclamación por resci- 
viemk contrato, con fecha 15 de no- 
^ient6 de 1977 se ha dictado la si- 
ra’Jle providencia que, copiada lite- 
..^te, dice: 

rjOr cuenta; por recibida la ante- 
Pi(¡o1 fanda en reclamación por des
una j^ulada a instancia de Justo 
lrenSeLapeña. contra "Publifor"; regís- 

fórmense autos. Se señala el 
i |¿,nio día 19 de diciembre de 1977, 

] aneve cuarenta y cinco horas de 
^¡Caanana» Para la celebración en 
c0nc¡|. convocatoria de los actos de 
?*as naciún y juicio, en su caso; cítese 
68 act rtes’~ con la advertencia de que 
^rsclOs señalados no podrán suspen- 
?*1an(|-1^or *a incomparecencia del de- 
^Ide °' ^S1 corno que l°s litigantes 

concurrir a juicio con todos los 
e5e Ufueba de que intenten va- 

í'^Piie 6 declara pertinente la prueba 
^ite/sta Y,lo manifestado en los res- 

¿^FQSÍes; cítese a la demandada 
¡frn dl° úe edicto por encontrarse 

Y^‘°rado paradero". .
^da^pUutjándose la empresa deman- 
n ihep uhlifor" en ignorado paradero, 
7icja|..rla el presente en el “Boletín 
qc hotip , la provincia para que sirva 
,bat|( 'cación y citación a la misma. 
b C de iq t  taragoza a 15 de noviem- 

-. -— Él Magistrado de Tra- 
Molíns. — El Secretario

aer0

ón
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Núm. 8.697
Molíns Guerrero, Magis-

U1* p .
Hrado ;„a6.»-
ae Zar6 Trabajo de la número 4 

Jla^ a8oza y su provincia;
'i- de To^1' Que en autos número 

se tramitan en esta 
’ii? Ansí] seguidos a instancia de 
l)hu0 Mo Alegre Lizalde, contra "Ins- 

desnu' ^n”' A., en reclamación 
c0h'Se h- con lecha 5 de noviem- 
.‘'da p/uctado la providencia que, 

^^d-! Iteralmcnte, dice:
^r,eScri|Uenl'a- P°r recibido el ante

ra /• que se unirá a los autos 
ddaa013, dése traslado a la parte 

W thanip-P31"3 Que en plazo de tres ^ch^'fieste lo que estime a su

í^a Mn,lr^dose Ia demandada "Ins- 
2^”' S1 A ’ en ignoradb 

nr .lnserta el presente en el 
’^al" de la provincia para 

hadada notificación a la empresa 
^¡i9^.6^.^1.138023 a 5 de noviembre 
^1?? Mm- Magistrado de Trabajo, 

e). l°lins. _ E] Secretario, (ile-

Núm. 8.698
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 10.353 y 

otros de 1977, que se tramitan en esta 
Magistratura, seguidos a instancia de 
don Julio Lucia Romano y otros, con
tra "Fabreco Industrial", S. L., en re
clamación por despido, se ha dictado 
auto, que, copiado literalmente en su 
parte dispositiva, dice:

«Que debía declarar y declaraba la 
extinción del vínculo contractual que 
medió entre las partes, señalando a 
favor de los demandantes las siguien
tes indemnizaciones: a don Julio Lucia 
Romano, 40.000 pesetas; a don César 
Arcos Valléjo, 80.000; a don Julián 
Blázquez Tamayo, 120.000; a don Ra
fael Rufo García, 40.000, y a don Mi
guel Rufo García, 40.000 pesetas, con
denando a la empresa "Fabreco In
dustrial", S. L., a que satisfaga a los 
citados obreros las expresadas indem
nizaciones y el importe de los salarios 
devengados desde la fecha del despido 
y hasta la extinción de los respecti
vos vínculos contractuales que, ahora 
se decretan, y por último, oficíese al 
Instituto Nacional de Previsión, con 
expresión del período cubierto por la 
indemnización complementaria».

Y encontrándose la empresa "Fabre
co Industrial", S. L„ en ignorado pa
radero, se inserta el presente en el 
"Boletín Oficial” de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 18 de noviembre 
de 1977. —- El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 8.818
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la Magistratura 
número 4 de Zaragoza y su pro
vincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos ante esta Magistratura, bajo el 
número 14.379 de 1977, seguidos a 
instancia de Andrés Martín Roche, 
contra "Contratas Aragonesas", S. A., 
y otro, en reclamación de cantidad, 
con fecha 11 de noviembre de 1977 se 
ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la ante
rior demanda en reclamación por 
cantidad, formulada a instancia de 
Andrés Martín Roche, contra "Contra
tas Aragonesas" y "Procansa", regís
trense y fórmense autos.

Se señala el próximo día 14 de di
ciembre de 1977, a las diez y cuarto 
horas de su mañana, para la celebra
ción, en única convocatoria, de los 
actos de conciliación y juicio, en su 
caso; cítese a las partes, con la ad
vertencia de que los actos señalados 
no podrán suspenderse por la incom
parecencia del demandado, así como 
que los litigantes han de concurrir a 
juicio con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse.

Se declara pertinente la prueba 
propuesta y lo manifestado en los 
restantes otrosíes; remítase copia de 
demanda a la “Aiss" para la celebra
ción del acto de conciliación previo».

Y encontrándose la citada deman
dada "Contratas Aragonesas", S. A., 
en ignorado paradero, se inserta el 
presente en el "Boletín Oficial" de la

provincia para que sirva de notifica
ción y citación a la misma.

Dado en Zaragoza a 22 de noviem
bre de 1977. — El Magistrado de Tra
bajo, Emilio Molíns. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.785

Oficina de Depósito 
de Estatutos 

de Organizaciones 
Profesionales 
de Zaragoza

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873 de 1977, y a los efec
tos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las 
doce treinta horas del día 23 de no
viembre de 1977, han sido depositados 
los Estatutos de la organización pro
fesional denominada Asociación Sin
dical Libre de Esteticistas de Zarago
za, cuyo ámbito territorial comprende 
la provincia de Zaragoza y en el ám
bito profesional integra a toda per
sona de nacionalidad española o resi
dente, siendo condición indispensable 
estar en posesión del título de esteti- 
cista, siendo los firmantes del acta de 
constitución doña Marina Gil Ferrer, 
doña Ana-María Pérez, doña María-An- 
geles Paúl y seis más.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1977. 
El encargado, Luis Botella.

Núm. 8.814
En cumplimiento del artículo 4." del 

Real Decreto 873 de 1977, y a los efec
tos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las 
doce horas del día 24 de noviembre 
de 1977, han sido depositados los Es
tatutos de la organización profesional 
denominada Asociación Provincial de 
Trabajadores de Banca, Bolsa y Aho
rro y Seguros de Zaragoza, de la USO, 
cuyo ámbito territorial comprende la 
provincia de Zaragoza y en el ámbito 
profesional integra a todos los traba
jadores de banca, bolsa, ahorro y se
guros de Zaragoza que voluntariamen
te lo soliciten, siendo los firmantes del 
acta de constitución doña Pilar Caray 
Guerra, don José-Antonio Calvo Adell, 
don Juan-José Torrecilla Pomar y doña 
María del Carmen Giménez Mateo. 

Zaragoza, 24 de noviembre de 1977. 
El encargado, Luis Botella.

Núm. 8.872

Colegio Oficial 
de Veterinarios - Zaragoza

Asamblea genera! ordinaria
Por la presente se cita a Asamblea 

general ordinaria de Colegiados, que 
tendrá lugar en la Facultad de Vete
rinaria de Zaragoza el próximo día 3 
de diciembre de 1977, a las cuatro de 
la tafde en primera convocatoria y a 
las cuatro y media en segunda, con 
arreglo al siguiente

Orden del día
1 .° Lectura y aprobación del acta 

de la sesión anterior.
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2 ." Presupuesto del Colegio para el 
año 1978, y propuesta de aumento de 
cuotas colegiales.

3 .° «Problemática de la profesión ve
terinaria», por don Frumencio Sánchez 
Hernando, Presidente del Consejo ge
neral.

4 ." Ruegos y preguntas.
Zaragoza, 19 de noviembre de 1977. 

El Presidente, Alberto Ballesteros.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
oara 1977, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Expediente de habilitación de crédito
8.703. Monterde
8.713. Calatorao
8.753. Sañ Mateo de Gállego
8.762. Luna
8.841. Fréscano

Expediente de modificación de crédito
8.804. Gallur (núm. 2)

Expediente de suplemento de crédito
8.708. Monterde
8.710. Calatorao (dos)
8.714. Daroca
8.715. Biel-Fuencalderas
8.717. Rueda de Jalón
8.718. Alpartir
8.721. Cerveruela
8.746. Torralba de los Frailes
8.748. Perdiguera
8.753. San Mateo de Gállego
8.754. San Martín de la Virgen de 

Moncayo
8.757. Monegrillo 
8.758. Almochuel 
8.759. Grisel
8.762. Luna
8.803. Sierra de Luna
8.839. Aldehuela de Liestos 
8.840. Bisimbre
8.841. Fréscano
8.844 Pradilla de Ebro
8.846. Santa Cruz de Moncayo 
8.847. Bubierca
8.848. Cariñena
8.850. Alarba
8.851. Chiprana
8.852. Agón
8.853. Maleján

Expediente de transferencia de crédito
8.710. Calatorao
8.714. Daroca
8.720. Morata de Jiloca
8.747. Perdiguera .
8.755. Maluenda
8.762. Luna
8.841. Fréscano
8.849. Cariñena
8.850. Alarba
8.851. Chiprana „

Padrón de arbitrios y tasas 
por diferentes conceptos

8.714. Daroca
Padrón de contribuciones especiales

8.749. Epila

Proyecto de presupuesto 
extraordinario

8.719. Valmadrid

Núm. 8.806
PINSEQUE

Este Ayuntamiento tiene acordada 
subasta pública para la contratación 
de los servicios de recogida de basu
ras de los domicilios particulares y su 
vertido al estercolero municipal, a 
cuyo efecto, en la Secretaría, se hallan 
de manifiesto los pliegos de condicio
nes y demás documentos preceptivos, 
pudiendo presentar reclamaciones con
tra los mismos en el plazo de ocho 
días.

La subasta tendrá lugar al día si
guiente al en que se cumplan los vein
te días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, admi
tiéndose plicas hasta el día anterior al 
de la subasta.

Pinseque, 24 de noviembre de 1977. 
El Alcalde, Jesús Badía.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 8.795
JUZGADO NUM. 1

El Juez del Juzgado de primera ins
tancia núm. 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de di

ciembre de 1977, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes muebles que seguidamente se 
describen, embargados como propie
dad de la parte demandada en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 1.111 de 
1977, a instancia del Procurador señor 
Pedré, en representación de don Clau
dio Solás Sabaté, contra "Alejandro 
A. Pérez Ezquerra", S. L. (Miralbue- 
no, núm. 10, de Zaragoza), haciéndose 
constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
podr¿. hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una prensa excéntrica, marca 
"Riba", modelo PER-80, de 80 tonela
das, con motor "AEG", de 5'50 HP, 
motor número 586264; en 125.000 pe
setas.

2. Una prensa excéntrica, "Ayerin", 
de 60 toneladas, con motor de 4 HP; 
en 75.000 pesetas.

3. Una guillotina hidráulL^-p.1*^ 
CPH-28, marca "Pasbi", de 20 Mr,
400.000 pesetas.

Estos bienes están en poder de la
sociedad demandada.

Dado en Zaragoza a . vein- i 
noviembre de mil novecientos • 
y siete. — El Juez, Rafael 0}^. 
El Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 8.732 '
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marqm ^¡a 
gistrado, Juez de primera n - Zara- 
del número 3 de la ciudad
goza y su partido; ieIy
Hace saber: Que dando cunip ^vo 

to a lo acordado en el juicio M in
número 336 de 1972, seguido a ^acr1' 
cia de la Caja de Ahorros de la pol
lada, de Zaragoza, represent*.
el Procurador señor Ortega fu- ’ pil
tra José Bes 'Albalate, nlaSCO' 
quero Moliner y Feliciano N p'1" 
se anuncia la venta en Pub "luec' 
mera subasta de los bienes q, csi^ 
se dirán, acto que tendrá a Ia? 
Juzgado el día 9 de enero de 1 ’ sr 
diez horas, bajo las condici 
guientes: eCisJ

Para poder tomar parle scia r jü  
consignar previamente el >y EL) o 
del precio de valoración; s1' 
licitación, por tratarse de Pf n0 s 
basta, será el de valoración, stu 
admitirán de manera defmitiv^^ 
ras que no cubran las ^u05 ]a p1 
partes del tipo de licitación 
mera o segunda subastas, seg calid^ 
sos; el remate podrá hacerse t 
de ceder a tercera persona; 1 j o s , P? 
de propiedad han sido presen ‘ ^5 % 
lo que se advierte a los ti. 
lo prevenido en la regla 
artículo 440 del Reglamento 
rio, y que las cargas o ,dito 
anteriores o preferentes al y ^51- 
actor, si los hubiere, quedar^ 
^Senes objeto de subasta Y Pf I 

de tasación:
(■(lba''llS

En término municipal de
de Ebro ¡j» 

pai1 Ls
1. Campo regadío sito en 

de "La Mejana", de cabida
60 centiáreas. Linda: J^’LjO 
Tudela; Sur, escorredero; F- y’ 1 
Medrano, y Oeste, rasa. Insci 1 crjpc 
1.4-12, folio 209, finca 1.242,.m 
l?; en 44.000 pesetas. qrti^9

2. Campo regadío en 
"Regachuelos", de cabida 4 ^P 
centiáreas. Linda: Norte, y 
Sur, Carlos Sanco; Este, 1' 
te, camino. Inscrita en igua. sCpPc 
lio 211, finca número 1.243, ' afl 
1.*; en 128.000 pesetas. pa'3. Campo regadío sito efa 
de "Riego Alto", de cabida 
40 centiáreas, parcela 102, t .§al 1 {í, 
Linda: Norte, Pablo Medra 
y Mediodía, Manuel Almau, . 0 ly 
vía férrea. Inscrito en el gg4i 
folio 205 vuelto, finca numei 
cripción 2.*; en 109.900 pe^ 6 pal_ j  

4. Campo regadío sito e „ je í 
de "Marfán" o "Cinco C^q o IíA;1 
bida 21 áreas 80 centiáreas,. P,a f¿r 
parcela 265. Linda: Nort ,
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u11/,riego; Sur, Eugenio Pes, y Oeste, 
¡J'111! Lafuente. Inscrito en igual 

folio 207, finca número 885, ins- 
Pción 2.*; en 76.300 pesetas.

, • Campo regadío en la partida "Rie- 
iah i 0'' Polígono 6, parcela 133, de 

12 áreas, 80 centiáreas. Linda: 
Lrte- León Lafuente; Sur, camino; 
Go ’ LUcio Royo, y Oeste, Guillermo 
Íoií^o*0- Inscrito en el tomo 1.417, 

87. finca número 1.310, inscripción 
;en 44.800 pesetas.

d? Campo regadío en la misma par
, Polígono 6, parcela 136, de cabida 
Fr»16?5 centiáreas. Linda: Norte, 
r¡edriC1sco Gracia; Sur, José Pes; Este, 
¡¡JO- Y Oeste, Cirilo Gracia. Inscrito en 
.rJjomo, folio 89, finca número 1.311, 

opción 1.”; en 30.100 pesetas.
p. Campo regadío sito en la partida 
^hr o^8"' c^i^a 13 áreas, polí- 
(0r 8- parcela 160. Linda: Norte, es- 
0( etlero; Sur y Este, acequión, y 
iJ16- camino. Inscrito en el mismo 
,r¡ 0; íolio 91, finca número 1.312, ins- 

Pcion ].•; en 45.500 pesetas.
■pú Campo regadío en la partida 
áJn°s"- de cabida 13 áreas 40 centi- 
^Oii Peligro 8. parcela 229. Linda:

camino; Sur, acequia; Este, 
l^^an Pedraza, y Oeste, José Pes.

en igual lomo, folio 93, finca 
*as 46 900*313’ inscripción 1.'; en pese- 

de" Campo regadío en igual partida, 
PoL-cabida 58 áreas 60 centiáreas, 
losó 8, parcela 292. Linda: Norte, 
^te ^nacnge; Sur, Antonio González; 

Félix Antolino, y Oeste, Conrado 
Zi Inscrito en igual lomo, folio 95, 

-D At-número 1.314, inscripción 1.*; 
■ 100 pesetas.

^st-, Pasa con corral, sita en la calle 
es ? Alvaro^, número 56. Su extensión 
Siie । 400 metros cuadrados, de los 

120 metros cuadrados corres- 
y e|en a la vivienda, de dos plantas, 
tPirant^0 es corral. Linda: derecha 
^n?C0, Gregorio Sancho; izquierda, 

Lagunas; fondo, carretera de 
Inscrita en el tomo 1.412, folio 

-h \/¿pca número 1.248, inscripción l.*; jj^-OOO pesetas.
Xni^"amPo regadío en la partida 

anas,"' de cabida 4 áreas 20 centi- 
wt’ Polígono 1, parcela 112. Linda:

q  ri° Ebro; Sur, camino; Este, 
^Crit nch°, y Oeste, Joaquina Leza. 
lí^ern igual lorno- foli° 2231 finca 

L249- inscripción 1.”; sin valo- 
..'2. r
Ja "vatT1po regadío sito en la par- 
V Cabi*!0138”' Polígono 1, parcela 117, 
i^he , 1 úrea 51 centiáreas. Linda: 
obtián1^10 Ebro; Sur, camino; Este, 
Jin । ps Gracia Almáu, y Oeste, Joa- 
¡*cho Ya: Inscrito en el tomo antes 
^crj' luí'0 225, finca número 1.250, 
-.U, f?On L*: sin valoración.
(".JrtYp^Po regadío sito en la partida 

, Polígono 2, parcela 83, de 
hjte /...úreas 30 centiáreas. Linda: 
(Jer;' pe lx Antonino; Sur, Lázaro Pe- 

r6, Josefina González, y Oeste, 
^iPncaS10 en igual tomo, folio 

n 18 2Rn Humero 1.251, inscripción 1."; 
q 14. Pesetas.
¿ "Me??100 regadío sito en la parti- 
NÍ Cabid\?a '• Polígono 5, parcela 20, 

/ 4 áreas 20 centiáreas. Linda: 
Ake- Si^teban Pedraza; Sur, riego; 

In?'S-re González, y Oeste, José 
scrito en el tomo antes dicho, 

folio 229, finca número 1.252, inscrip
ción 1.*; en 10.500 pesetas.

15. Campo regadío en la partida de 
"La Mejana", de cabida 8 áreas 60 cen
tiáreas, polígono 5, parcela 36. Linda: 
Norte, camino; Sur, Francisco Gracia; 
Este, Natalio Genovés, y Oeste, Lucía 
Genovés. Inscrito en igual tomo, folio 
233, finca número 1.253, inscripción 1.*; 
en 21.500 pesetas.

16. Campo regadío en la partida 
"Gradal Mejana”, de cabida 80 áreas 
59 centiáreas, polígono 5, parcela 40. 
Linda: Norte, río Ebro; Sur, camino; 
Este, José Gracia, y Oeste, Angel Pe
draza. Inscrito en igual tomo, folio 233, 
finca número 1.254, inscripción 1.*; en 
201.475 pesetas. . 

17. Campo regadío sito en la parti
da "Mejana", polígono 5, parcela 119, 
de cabida 4 áreas 65 centiáreas. Linda: 
Norte, Julio Placed; Sur y Este, riego, 
y Oeste, camino. Inscrito en el tomo 
antes di^io, folio 235, finca número 
1.255, inscripción 1."; en 11.625 pesetas. 

18. Campo regadío sito en la misma 
partida, de cabida 6 áreas 30 cenli- 
áreas, polígono 5, parcela 132. Linda: 
Norte y Oeste, camino; Sur, riego; 
Este, Antonia Navarro. Inscrito en el 
mismo tomo, folio 237, finca núme
ro 1.256, inscripción L*; en 15.750 pe
setas.

19. Campo regadío sito en la par
tida "Montecicos", de cabida 28 áreas 
80 centiáreas. Linda: Norte, Bernardo 
Gonzalo; Sur, Emiliano Moreno; Este, 
riego, y Oeste, ferrocarril. Inscrito en 
el mismo tomo, folio 239, finca nú
mero 1.257, inscripción 1.*; en pese- 
las 100.800.

20. Campo regadío sito en la partida 
de "La Mejana", de cabida 9 áreas 
20 centiáreas. Linda: Norte, José Pes; 
Sur, Paula Bellé; Este, camino, y Oeste, 
riego, parcela 205, polígono 5. Inscrito 
en el mismo tomo, folio 241, finca nú
mero 1.258, inscripción l?; en 23.000 pe
setas.

21. Campo regadío silo en la par
tida de "La Mejana”, polígono 5, par
cela 206, de cabida 10 áreas 20 centi
áreas. Linda: Norte, Antonio Pedraza; 
Sur, José Pes; Este, camino, y Oeste, 
riego. Inscrita en el mismo tomo, folio 
243, finca número 1.259, inscripción 1.*; 
en 25.100 pesetas.
' 22. Campo regadío en la misma par
tida, de cabida 4 áreas 60 centiáreas, 
polígono 5, parcela 261. Linda: Norte, 
José Abad; Sur, Timoteo Fuertes; Este 
y Oeste, camino. Inscrito en el mismo 
tomo, folio 243, finca número 1.260, 
inscripción 1.‘; en 11.500.

23. Campo regadío sito en la par
tida “Berguizal", de cabida 36 áreas 
20 centiáreas, polígono 5, parcela 417. 
Linda: Norte, Andrés Moreno; Sur, ca
mino; Este, río Ebro, y Oeste, riego. 
Inscrito en igual tomo, folio 247, finca 
número 1.261, inscripción 1.'; en pese
tas 90.500.

24. Campo regadío sito en la parti
da "Amarchales", de cabida 60 áreas, 
polígono 5, parcela 422. Linda: Norte, 
escorredero; Sur v Oeste, José Mo- 
menge; Este, río Ebro. Inscrito en el 
mismo tomo, folio 249, número 1.262, 
inscripción 1.‘; en 150.000 pesetas.

25. Campo regadío sito en la par
tida "Riego Alto”, de cabida 18 áreas 
60 centiáreas. Linda: Norte, José Pes; 
Sur y Este, riego, y Oeste, Diego Guíu. 
Inscrito en tomo 1.417, folio 1, finca 

número 1.263, inscripción L"; en pese
tas 65.100.

26. Campo regadío silo en la par
tida de "Pantujas”, de cabida 17 áreas 
40 centiáreas, polígono 8, parcela 152. 
Linda: Norte, Consuelo Moreno; Sur 
y Oeste, Diego Guíu, y Este, hermanos 
Gracia Almáu. Inscrito en el mismo 
tomo, folio 3, finca número 1.264, ins
cripción l/; en 60.900 pesetas.

27. Campo regadío sito en la par
tida de "Romerales", de cabida 26 arcas 
80 centiáreas, polígono 8, parcela 206. 
Linda: Norte y Sur, Marcelino Sancho; 
Este, Joaquín Sanz, y Oeste, escorre
dero. Inscrito en igual tomo, folio 5, 
finca número 1.265, inscripción l/; en 
93.800 pesetas.

28. Campo regadío silo en la parti
da de "Los Planos", de cabida 13 áreas, 
polígono 8, parcela 230. Linda: Norte, 
camino; Sur, acequia; Este y Oeste, 
José Pes. Inscrito en el mismo lomo, 
folio 7, finca número 1.266, inscrip
ción 1.*; en 45.500 pesetas.

29. Campo regadío sito en la par
tida de "Los Planos", polígono 8, par
cela 231, de cabida 8 áreas 80 centi
áreas. Linda: Norte y Oeste, camino; 
Sur, acequia, y Este, José Pes. Inscrito 
en el mismo tomo, folio 9, finca nú
mero 1.267, inscripción 1.'; en pese
tas 30.800. .

30. Campo regadío silo en la par
tida "Regachuelos", de cabida 47 áreas 
20 centiáreas, polígono 9, parcela 28. 
Linda: Norte, Gregorio López; Sur, Car
los Sancho; Este, camino, y Oeste, 
acequia. Inscrito en el mismo lomo, 
folio 11, finca número 1.268, inscrip
ción L"; en 165.300 pesetas.

31. Campo regadío en la partida 
“Carrizales”, de cabida 41 áreas 60 cen
tiáreas. Linda: Norte y Este, acequia; 
Sur, Virgilio Sanz, y Oeste, Pascuala 
González, polígono 10, parcela 115. 
Inscrito en el mismo tomo, folio 13, 
finca número 1.269, inscripción 1.'; en 
145.600 pesetas.

32. Campo regadío sito en la misma 
partida, de cabida 24 áreas 80 cenli- 
áreas, polígono 10. parcela 121. Linda: 
Norte, Pascuala González; Sur, Angeles 
Albalate; Este, Manuel Pedraza, y Oes
te, riego. Inscrito en igual tomo, folio 
15, finca número 1.270, inscripción 1.'; 
en 86.800 pesetas.

33. Campo regadío sito en la par
tida de “Merfanés", de cabida 69 áreas, 
polígono 10, parcela 228. Linda: Norte, 
Nieves Placed; Sur, Manuel Sancho; 
Este, Angeles Albalate, y Oeste, José 
Comenge. Inscrito en el tomo antes 
dicho, folio 17, finca número 1.271, ins
cripción 1.a; en 241.500 pesetas.

En término municipal de Figueruelas
34. Campo regadío sito en la par

tida de "Prados”, de cabida 27 áreas 
40 centiáreas, polígono 2, parcela 82. 
Linda: Norte, riego; Sur, Ayuntamien
to; Este, Ricardo Garcés, y Oeste, Ilde
fonso Caranda. Inscrito en el tomo 
1.415, folio 3, finca número 2.668, ins
cripción 1.a; en 95.900 pesetas.

Total, 2.741.700 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecinueve de 

noviembre de mil novecientos setenta 
y siete. —- El Juez, Joaquín Cereceda. 
Él Secretario, (ilegible).
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Núm. 8.800 REQUISITORIAS Núm. 8.808
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de enero 

de 1978, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio de menor cuantía número 194 
de 1977, a instancia del Procurador 
señor Sancho Castellano, en represen
tación de "Hormigones y Fabricados”, 
S. A., contra don José Usón Uriel, de 
Zaragoza, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 

-que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un mueble librería, compuesto 
de tres cuerpos, de unas medidas 
aproximadas de 1’80 x 2'40 metros; 
valorado en 17.000 pesetas.

2. Cinco módulos de sofá, tapiza
dos en tela a rayas marrón y blanca; 
tasados en 15.000 pesetas.

3. Una mesa tipo libro, en madera; 
valorada en 3.000 pesetas.

4. Seis sillas de madera, con res
paldo de rejilla; en 12.000 pesetas.

5. Un sofá-cama tapizado en skai 
y dos sillones; en 15.000 pesetas.

6. Dos mesitas de centro, una me
tálica y otra de madera; en 7.000 pe
setas. ,

7. Dos radiadores eléctricos, con 
ruedas, marca "Timshell"; valorados 
en 6.000 pesetas.

8. Un taquillón y dos sillas, a jue
go, en madera; en 6.000 pesetas.

9. Un espejo de pared, redondo, 
con marco de madera; en 2.000 pe
setas.

10. Un radiador eléctrico, marca 
“Super Ser"; en 3.000 pesetas.

11. Una lavadora superautomática, 
marca "Fagor", modelo F-300; en pe
setas 12.000.

12. Un frigorífico marca "Edesa"; 
en 5.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y siete. — El Juez, Jesé-Fernando Mar
tínez-Sapiña. — El Secretario, (ilegi
ble).

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Juer. o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captu
ra y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos 
512 y 388 de las Leyes de Enjuicia
miento.

Núm. 8.802
ROJO Y FERNANDEZ (Ignacio), na

tural de Zaragoza, hijo de Pedro-José 
y de María, nacido eí día 11 de abril 
de 1957, de profesión metalúrgico, do
miciliado últimamente en Zaragoza 
(calle José Pellicer, núm. 46, décimo C), 
procesado en causa núm. 26 de 1977, 
de la Zona Marítima del Mediterrá
neo, por el supuesto delito de injurias 
a las Instituciones Armadas, compare
cerá en el término de treinta días ante 
el Capitán de corbeta don José Mariño 
González, Juez instructor de la expre
sada causa, en la Comandancia Militar 
de Marina de Tarragona.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 8.764
COMUNIDAD DE REGANTES 

DEL RIO RIGUEL
DE EJEA DE LOS CABALLEROS
El día 27 de diciembre, a las diez 

de la mañana en primera convocato
ria y a las oncé del mismo día en se
gunda, se celebrará Junta general or
dinaria de esta Comunidad en la Dele
gación comarcal de AISS, para tratar 
de los asuntos que se relacionan en 
el siguiente

Orden del día
L° Lectura y aprobación del acta 

de la sesión anterior.
2 .° Examen y aprobación, si proce

de, de la memoria semestral elevada 
por el Sindicato.

3 ." Aprobación del presupuesto de 
ingresos y gastos para el año 1978.

4 .° Ruegos y preguntas.
Ejea de los Caballeros, 23 de no

viembre de 1977. — El Presidente, Ri
cardo Wichman.

SINDICATO DE RIEGOS 
DE GARFILAN ‘

DE TORRES DE BERRELLEN
Para general conocimiento seDi^o$ 

público que este Sindicato de 
celebrará Junta general ordinal 
próximo día 18 de diciembre (d° I 
go), a las dieciséis horas. ,•(,«]- 

Torres de Berrellén a 23 de nov 
bre de 1977. — El Presidente, Le0" 
Causapé Forcén.

Núm. 8.809
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE LA HUERTA DEL CASTELLAR
DE TORRES DE BERREÉ

i tod°sSe pone en conocimiento de 
los partícipes de esta Comunica 
Regantes que el próximo día J1 se 
diciembre, a las diecisiete h°r ¡ ’ 
celebrará Junta general ordinal

Torres de Berrellén a 23 de nOflpio 
bre de 1977. — El Presidente, Am 
Robres Gómez. .

Núrii. 8.854
COMUNIDAD DE REGANTES

DE LUMPIAQUE
Se cita a Junta general ordinal*^ 

todos los partícipes regantes i tori3' 
Comunidad, en primera convoc je 
a las cuatro de la tarde del |-0 je 
diciembre próximo, en el donnc 
la entidad, con el siguiente

Orden del día '
I .0 Aprobación del acta anlL‘* lo6 
2.° Examen y aprobación gasto5 

presupuestos de ingresos Y B I 
para el año 1978. .

3 .° Provisión de cargos 
que cesan por extinción de tienr 
mandato. , । geí'

4 .° Modificación o supresión 
vicio de celacequias.

5 ." Ruegos y preguntas. _|U¡)í?
Si esta convocatoria no se e ¿ 

por falta de asistencia se f, 
segunda, media hora mas 11 sjelid 
mismo día y en el mismo loca |0 
válidos los acuerdos adoptado- 
que asistan. . br6 J

Lumpiaque a 24 de novie^uO' 
1977. - El Presidente de la 
dad, Luis Nogueras Adiego.

-7ARAG°ZA
IMPRENTA PROVINCIAL - Z*1' .

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil. -
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la "Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ........................................................... 1.500 pe^tas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 1.000

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas. setas-
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pese

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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